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 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-544/2006.
Nombre y apellidos: Don Benjamín Pozo Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 6 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Benjamín Pozo Fernández, de fecha 21.2.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el proce-
dimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-968/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Teresa Laureano Pulpillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña M.ª Teresa Laureano Pulpillo, de fecha 22.3.06, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1003/2006.
Nombre y apellidos: Doña Sonia M.ª Pajares Cardo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Sonia M.ª Pajares Cardo, de fecha 24.3.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el proce-
dimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1875/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Gloria Montero Romero.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda denegar 
a la unidad familiar representada por doña M.ª Gloria Montero 
Romero, las medidas del Programa de Solidaridad por aplica-
ción del art. 2, aptdo. c) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se 
establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-2246/2006.
Nombre y apellidos: Don Alvaro Martín Alanís.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda denegar 
a la unidad familiar representada por don Alvaro Martín Ala-
nís, las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 3.2, aptdo. a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por no cumplir el solicitante el requisito exigido para entender 
que constituye una unidad familiar unipersonal a efectos de 
este Programa, al ser menor de 25 años, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la ci-
tada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-2604/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Rodríguez Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de agosto 

de 2006, para que en el plazo de 3 meses se persone en esta 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social para ser entrevistado por ellla Trabajadorla Social, 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la caducidad 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2604/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Rodríguez Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 28 de agosto 

de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art.. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2887/2006.
Nombre y apellidos: Doña Elvira Reyes Amaya Urbano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
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fecha 7 de agosto de 2006, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Elvira Reyes Amaya Urbano, de fecha 5.7.06, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convoca al 
levantamiento de actas previas a la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa, que se tramita con motivo de 
las obras del «Anteproyecto de prevención de inunda-
ciones del arroyo Cantarranas» en el término municipal 
de Castro del Río (Córdoba). Clave: A5.427.616/0411.

En el ámbito de la planificación de las actuaciones recogi-
das en el «Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en 
cauces urbanos andaluces», aprobado por Decreto 189/2002, 
de 2 de julio, se encuentra incluida en los Anexos 1 y 2 del 
citado Plan la ejecución de las obras e instalaciones necesa-
rias para el encauzamiento del Arroyo Cantarranas, uno de los 
afluentes del río Guadajoz por su margen derecha, situado en 
el término municipal de Castro del Río (Córdoba). En el citado 
Plan esta actuación queda tipificada con un nivel de riesgo A1, 
que requerirá una mayor prioridad en su ejecución. Asimismo, 
las infraestructuras hidráulicas para la prevención de estas 
inundaciones se han declarado de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por Decreto 189/2002, de 2 de julio, 
siendo la Administración hidráulica andaluza competente para 
su ejecución.

El «Anteproyecto de prevención de inundaciones del Arroyo 
Cantarranas» Clave A5.427.616/0411 fue aprobado, a los efec-
tos de información pública por la Dirección Provincial de Cór-
doba de la Agencia Andaluza del Agua, mediante Resolución 
de 2 de marzo de 2006, sometiéndose a información pública 
(BOJA núm. 58, de 27 de marzo de 2006, BOP de Córdoba 
núm. 67, de 10 de abril de 2006 y Diario de Córdoba, de 24 de 
marzo de 2006), sin que se presentasen alegaciones.

Con fecha 18 de octubre de los corrientes la Agencia 
Andaluza del Agua, en calidad de beneficiaria, solicita a esta 
Consejería la incoación del correspondiente expediente expro-
piatorio para disponer de los terrenos necesarios para la eje-
cución de las obras recogidas en el Anteproyecto referenciado, 
aprobado con fecha 12 de julio de 2006.

Considerando que el Anteproyecto de obras contiene la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
de necesaria expropiación o afección, la aprobación del mismo 
por Resolución de 12 de julio de 2006, del Director Gerente de 
la Agencia Andaluza del Agua (P.D. Resolución, de 16.5.2005, 
la Directora General de Planificación y Gestión), conlleva im-
plícitamente la declaración de utilidad pública del fin a que 

hayan de afectarse los bienes y derechos de que se trate, así 
como la de la necesidad de urgente ocupación, al objeto de la 
expropiación, ocupación temporal y definitiva o imposición o 
modificación de servidumbres, en aplicación de lo establecido 
en la disposición adicional vigésima de la Ley 7/1996, de 31 
de junio y conforme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de 
29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas; siendo de aplicación el procedimiento expro-
piatorio que regulan los artículos 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957. 

A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de las 
competencia que ostenta esta Consejería de Medio Ambiente, 
esta Secretaría General Técnica en ejercicio de las funciones 
atribuidas en el artículo 8, letra o), del Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de ex-
propiación forzosa por el procedimiento de urgencia para la 
ejecución de las obras correspondientes al «Anteproyecto de 
prevención de inundaciones del Arroyo Cantarranas» Clave 
A5.427.616/0411, que se desarrollarán en el término munici-
pal de Castro del Río, según Relación anexa de interesados, 
bienes y derechos afectados por la expropiación, siendo la 
Agencia Andaluza del Agua beneficiaria de la expropiación.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Córdoba prosiga 
la tramitación del procedimiento, realizando todas las gestio-
nes en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos 
previos y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los interesados, propietarios y titula-
res de derechos, afectados que figuran en la relación adjunta 
a la presente resolución para que comparezcan en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba) el día 
21 de noviembre de 2006, a las horas que figuran al final de 
esta convocatoria, al objeto de proceder al Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas. Todo ello sin 
perjuicio de que los intervinientes se podrán trasladar poste-
riormente, si fuese conveniente, a la finca que se trate, según 
lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º, de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Simple o 
Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad y car-
gas, escritura pública), así como los recibos de los dos últimos 
años del Impuesto de Bienes Inmuebles o fotocopias compul-
sadas de esos documentos y cualquier otro documento que 
estime pertinente. Podrán los comparecientes, si lo estiman 
oportuno, hacerse acompañar, a su costa, de peritos y Nota-
rio. En caso de incomparecencia se entenderán las diligencias 
con el Ministerio Fiscal, según establece el artículo 5 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de Córdoba dará traslado del 
emplazamiento a cada uno de los interesados mediante cita-
ción individual. A tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en la norma segunda del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, la publicación de la presente 
convocatoria servirá como notificación a los posibles interesa-
dos que no hayan podido ser identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, a aque-


